
EconomíadelDerecho

Los
Estados

,

losgobiernos ,

lasuniones
politicas

y

económicas
,

la Europadelos
ciudadanos

,

estánclaramentedesbordadaspor
las tendencias

y

losresultados económicos
y

de
empleoquemodos losnivelesseestán
produdendo

y quearrojan ,

a veces
,

datosmuy
preocupantes

,

enespecialcuando seagudizanéstospor
catástrofes

y

contiendas recurrentes
y quizá , por

ello
,

dealguna formaprevisbles .
Lanecesidad de

ordenar
, prever y regularlasrelacionesdetodo

ordenconnormaseficaces
, peroqueademás

resulten justas
y equilibradas , yendefutiva

sostenibles
,

resultaser el retodelasautoridades que
tienenatribuida

la gestión y

administraciónde lo

común
,

delinterésgeneral .
El Derecho

,

como
categaríaglobal queestáen el sustratodetodarelación
individual o colectiva ,

hadeamparar lasmedidas

regulatorias deformaqueéstasseincardinenen el

ordenamiento jurídico ,

delDerecho
,

contemplando todassusfacetas
,

normas
y principios.

Porello
,

esmásadecuadoanalizar
la economía

desde
la perspectivadelDerecho . Hacevatios

lustrosseacuñó
el términoAnálisiseconómico del

Derecho
, conceptoquetiene ,relacióncon el de

análisis económico delareguladón al quese
refiere la LeydeEconomíaSostenible

,

cuestiónqueha
deaplicarse contemplando el Derechocomo
categoría universal

, según lo antes referido
,

lo cual
requiere tamizar

la regulación paraqueresulte
compatiblecon

el acervodenormas
y principios

denecesaria observanciaLa tantasveces
anunciada remisiónpor el GobiernoalasCortes
GeneralesdeunaLeydeServiciosProfesionales en
virtuddelmandatode la DisposiciónTransitoria 45
de la llamadaLey?mrulnis

,

nosautorizarecordar
que la regulacióndelejercicio de lasprofesiones
tituladas

y colegiadashadecontemplar todos los
elementos queenDerecho descansan . Todoello
paraproducirunaregulaciónqueresponda a las
actualessituacionesdehechopero también a las
cuestionesdederechoqueestesubsectordelos
servidos profesionalestienecomoesenciales

,

y

quesonpeculiares como la propiaConstitución
Española recogeensuarticulo36 . Paraque la

regulacióncontemple todasestasespecificidades
relevantessehaceimprescindiblecontarcon el

subsectorafectado ,hayquegestarlanormaquese

pretendapromulgar con
el intercambio dedatos

,

elementos relevantesenDerecho
y diálogo ;

y

sobre todoconprevisiónde losefectosquese
pueden producirenotrosórdenesdelDerecho

,

la

economía
y

el empleo . Sinembargo ,

el Ministerio
deEconomía

y

Hacienda
,

como impulsorde la

reformadeestesubsector
,

estásiendoopaco ,

produciendo faltadetransparencia a unos niveles
inaceptablesenlascircunstanciasdehoy . La
escasa información

,

enparteoficiosa
y

recortada noes
la comunicaciónimprescindible con el subsector
afectadocuyadesregulaciónhasidoanunciada
tantoenforosnacionalescomoeuropeos.

Pero lo
másgravedeestafaltadeinterlocución

esqueloscolegiosprofesionales y

susconsejos
que ,

noseolvide
,

tienencomofinesencial en
la

defensadelinterésgeneral ,
razónporlaque

estánreconocidospor laleycomocorporacionesde
Derechopúblico y

autoridadescompetentes ensuám
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bito . Y paraello
,

tienenatribuido legalmente el

controlético
y

de la buenaprácticadesus
profesionales

,

fundónqueporsupropianaturaleza no
haderesidiren lasotrasadministraciones
públicas

,

salvopor el control jurisdiccional . Dichas
corporaciones ,

comoentidadesqueestán
intermediando tambiénentre lasAdministraciones

y

los
administrados

,

handellevar a cabo
,

deforma
independiente e imparcial ,

la ordenación
y

control
delejercicio profesional tantoen

el sector público
comoen

el privadoporcuantolasactividades
colegiales vienen representando unevidentevalor
añadido a losservicios profesionalesquenodebe
serhurtado

a
losservidospúblicos . DesdeUnión

Profesional
, quereúneasociativamente a loscon

y colegios profesionales ,

seplantea la

necesidad deunaregulación equilibrada , quecontemple
y

combinetodosloselementosque el concepto
delDerechoaporta ,

conforme a
lo posible y

sostenible
,

lo quedenominamoscomoEconomíadel
Derecho

, puesde
la correctaaplicacióndeéstese

obtendrán losmejores resultados en
el conjunto

de
la economía.
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